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SEÑORES: 

M u y reoncocido á todos por l a deferencia que significa para mí el haber venido 
á escucharme en esta conferencia. Es un honor que yo estimo en todo lo que vale 
y que me creo obligado á reconocer antes de nada, pero no obstante sentirme satis
fecho por la a tenc ión que conmigo guardá i s , me satisface m á s aún lo que vuestra 
presencia significa porque entiendo que una r e p r e s e n t a c i ó n tan nutr ida de todas 
las clases sociales de Val ladol id , de todos los organismos que aqu í e s t á n reunidos, 
que en nuestra Ciudad viven, revela que el esp í r i tu públ ico de Cast i l la despierta,, 
porque Cast i l la entera se apercibe de l a transcendencia de los problemas que hoy 
están planteados ante la consideración nacional, porque Cast i l la se hace cargo de 
que no es posible resolver ciertas aspiraciones en la forma que algunos pretenden. 
(Muy bien). 

Es vuestra presencia aqu í un es t ímulo que yo recojo, un requisito indispensa
ble para los que hemos de l levar la r e p r e s e n t a c i ó n de las Diputaciones Castella
nas, primero, á la Asamblea que se ce l eb ra rá m a ñ a n a en Burgos, y después á la que 
se convoque de todas las Diputaciones españolas en M a d r i d á instancia de la D i 
pu tac ión de la Corte y en cumplimiento de un acuerdo que el año pasado se tomó 
y cuyo recordatorio yo me he permitido hacer al digno Presidente de aquel orga
nismo. 

Son estos actos el despertar de Casti l la—repito—porque en el transcurso de 
la His to r i a española, á t r avés de los siglos, desde que la nacionalidad existe, no se 
ha planteado nunca, á mi ju ic io , una s i tuac ión tan grave, tan transcendental, como 
la que estamos pasando en estos instantes. 

E n el momento de fo rmac ión de la patr ia española nuestros antepasados estu
vieron divididos por un ideal leg í t imo; entonces se c o m b a t í a por construir la na
ción que nosotros hemos encontrado, y ahora parece ser que algunos elementos que 
no son ciertamente españoles, ó por lo menos que no merecen este calificativo, se 
e m p e ñ a n en que nos metamos en una lucha sangrienta, f ra tr ic ida, no para consoli
dar sino para quebrantar el edificio de la unidad española . (Muy bien) 

Y o he venido aquí , señores , á exponeros sucintamente, brevemente, lo que 
entiendo que es el problema nacionalista, lo que creo debe hacerse ante este pro
blema y cuál es la actitud que Cast i l la y todas las demás regiones es pañol a a ^ í ^ n 
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adoptar ante una s i tuación tan grave. Claro es tá que al hacerlo en este sitio y te
niendo en cuenta el cargo que estoy ocupando, he deponer en mis palabras el 
tono, toda la mesura, todo el comedimiento y toda l a c i r cunspecc ión que las c i r 
cunstancias actuales requieren y actos como el que estamos celebrando exigen. 

Deshaciendo equívocos. 

E l problema que hoy se presenta á la consideración de los españoles es relati
vamente añejo; pero en él ha habido una serie de equívocos, á mi ju ic io maliciosa
mente lanzados, para hacer creer á mucha gente que lo que se perseguía no era el 
reconocimiento de una nueva nacionalidad, dentro del Estado español , sino que sa 
trataba simplemente de rendir el culto necesario á todo cuanto significase tradi
c ión é historia, de implantar en cada región todo aquello que la fuera peculiar y 
propio, de que l a admin i s t r ac ión local española gozase de au tonomía y pudiera 
realizar l e g í t i m a m e n t e sus deseos y sus aspiraciones. Como el problema, intencio
nada y maliciosamente hasta ahora, se ha planteado así, nada de particular tiene 
que aquellos elementos que lo propulsaron y que lo agitaron hayan encontrado 
cierto eco en todas las comarcas españolas y que en todas partes se haya visto 
con agrado y sat isfacción el resurgimiento regionalista, pero no era esto lo que se 
p ropon ían los autores de estos^equívocos, quienes se disfrazaban para ocultar sus 
manejos. Los elementos que agitaban las pasiones y que son á quienes me refiero, 
lo que p re t end ían era crear organizaciones pol í t icas con todos los caracteres de 
independencia, y claro está que al citar á esos elementos no puedo, no quiero alu
dir á Cata luña entora, porque hay mucha gente en esta p róspe ra r eg ión , yo creo 
que no me equivoco a l hacer este aserto, que vé solo en la Mancomunidad catalana 
un organismo dir ig ido exclusivamente por la acción de la «Ll iga Regional is ta» y 
que estima el mensaje elevado recientemente á los Poderes públ icos como una as
p i r a c i ó n que no es ni puede ser de toda Ca ta luña , sino que obedece á c a m p a ñ a s 
pol í t icas determinadas que conviene esalarecar, y si en ese mensaje hay manifes
taciones al parecer de ca rác te r regionalista para no abandonar el equívoco en que 
sus redactores vienen envueltos desde hace tiempo, su contenido, como fác i lmente 
se observa, es una prueba palpable de que en realidad lo que se pide es el recono
cimiento de la nacionalidad catalana. 

De modo que ya tenemos el problema claramente planteado. Y a no existen 
equívocos , Todos los que hasta aquí hablaban del rég imen Cata lán en las Cámaras 
e spaño la s y deseaban dotar á las Corporaciones locales de aquella r eg ión de una 
ámpl i a au tonomía , que debe concederse á todas cuando lo. desee el país , no habla
ban con sinceridad; lo que quer ían esos elementos, lo que se ha confirmado que 
p r e t e n d í a n era obtener por parte del Estado español el reconocimiento í n t e g r o de 
la personalidad de Cata luña , atribuyendo a esta personalidad todos los caracteres 
de l a sobe ran ía , y esto significa, señores, fác i lmente lo comprende ré i s , el recono
cimiento de una nueva nacionalidad dentro del Estado español y aunque todos 
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esos elementes dicen que no tienen inconveniente en seguir siendo españoles es 
por una razón de conveniencia y nada más. 

S i quieren seguir perteneciendo al Estado e ípañol , es para que se les conce
dan determinadas g a r a n t í a s económicas necesarias para su prosperidad; quieren 
realizar algo así como un contrato con el resto de España y de concederles para 
Ca ta luña una personalidad nacional propia é iudisuutible, segu i rán l l amándose 
españoles, mientras les convenga, como si el patriotismo, esa noble sentimiento 
que brota del corazón , pudiera extraerse de una sencilla operac ión de contabi l i 
dad mercanti l . (Aplausos). 

Hay que oir á Castilla. 

Y si se llega á ese extremo es necesario que á Cast i l la se la oiga, porque t end rá 
que condicionar, t end rá que decir á todos esos señores y á C a t a l u ñ a entera si quie
re v i v i r en la forma que se ha solicitado del Poder públ ico , que es iudispensablo 
tener presentes los intereses de Cast i l la y de todas las demás regiones e spaño las . 

De suerte que desliecho el equívoco á que me refer ía y planteada ya por par
te de esos elementos catalanes la cuest ión nacionalista con toda claridad, ¿pueden 
tener a lgún fundamento serio y formal los que así piensan que someter á la con
s iderac ión del país para formular ese agravio, porque en realidad esa ac tuac ión 
nacionalista no puede representar más que un agravio á otras regiones? 

Lo que el nacionalismo significa. 

Porque ¿qué es el nacionalismo^ es decir, ¿en qué consiste el nacionalismo? 
E l nacionalismo no puede ser otra cosa que la queja fundamentada de un 

pueblo que hal lándose en condiciones de v i v i r con l iber tad está sometido á otro 
por la fuerza, oprimido por un país ex t raño , y lo que quiere es deshacer el lazo 
que le subyuga. 

¿Y Ca ta luña se encueutra en estas condiciones con el resto de España? 
Por el contrario. Ca ta luña es la región predilecta, es la región mimada á costa 

y con perjuicio de las demás regiones, porque Ca ta luña debe su grandeza y su 
prosperidad, (de las que nos ufanamos todos) al resto de España , porque Ca ta luña 
hizo que E s p a ñ a realizara aquella polí t ica colonial absurda para dotarla de mer
cados donde pudiera colocar sus productos y manufacturas; pero todo á costa de 
unos aranceles, á costa de unas aduanas, á costa de beneficios y favores, lo cual 
demuestra que Ca ta luña no puede v i v i r con independencia económica. (Aplausos). 

Cata luña, á la que España ha tratado de este modo, que no ha recibido más 
que favores de ella, que no ha recibido más que servicios, para lo uual todos hemos 
sabido sacrificarnos llegando hasta la abnegac ión , ¿cómo vamos á estimar ahora 
que Ca ta luña se encuentra en esas condiciones con que se la presenta, cómo hemos 
de entender, de decir, que los catalanes tienen la misma razón de pedir que pi> 
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dievaa alegar las gentes en el mundo oprimidas, como los checos, los croatas y los 
polacos? 

Y si esto es así, Ca ta luña no tiene razón, carece de ella para plantear la cues
tión nacionalista en España , y según se ha planteado parece desprenderse que 
está aherrojada, vejada, que está escarnecida, porque ha recibido el oprobio de 
España , porque está sujeta á España por la fuerza. 

Razones de Hegemonía, 

Esto no se puede decir en serlo y en estas circunstancias menos. Yo creo que 
hay otra razón , otros motivos; yo creo que los móviles que tienen para defender
la nacionalidad catalana, aquellos que la sienten, la practican y dirigen la cam
paña nacionalista, son más que sentimientos de au tonomía , sentimientos de va
nidad. 

Ca ta luña , v iéndose la región más próspera de este país , v iéndose la comarca 
que más riqueza tiene y que mayor poder económico ha acumulado en poco tiem
po, lo que quiere es ejercer una hegemonía , una superioridad sobre el resto de Es
paña y la prueba de esto es y en algunas ocasiones so ha dicho, y se ha repetido 
tanto porque es una realidad, que en Cata luña y especialmente en Barcelona desa
p a r e c e r í a el problema nacionalista si la Corte de España , el Parlamento y el Go
bierno de M a d r i d y. todos los organismos principales de la Nación se trasladaran 
á Barcelona; entonces hasta los amigos mas intimo^ del señor Cambó, hasta sus 
secuaces más ideutific.ados en la L l i g a se sepa ra r í an de él y no le segu i r í an en sus 
derroteros. 

¿Qué significa esto? ¿Es un movimiento autonomista en el verdadero sentido 
de la palabra? ¿Es C a t a l u ñ a un pueblo que se encuentra op r imido} ' cuyo yugo 
quiere sacudir? Ciertamente que no. 

La falsa autonomía administrativa. 

Pero me conviene recoger en esta conferencia y acaso sea uno de los puntos 
esenciales de la misma, que esta campaña ha venido hac iéndose á nombre de la au
tonomía administrativa é interesa hacer consbar que el nacionalismo y la adminis
t rac ión local son dos conceptos completamente distintos, son dos ideas que no 
pueden confundirse entre sí. 

E l nacionalismo no significa para mi au tonomía n i descen t ra l i zac ión adminis
trativa; el nacionalismo puede plantearse con razón de ser, y en algunas ocasiones 
se ha planteado, en algunos pueblos que ciertamente no estaban necesitados de 
au tonomía local . 

Vosotros sabéis que los pueblos realmente oprimidos eran aquellos que estaban 
sometidos al Imperio aus t ro -húngaro y que han aprovechado la ocasión de la de
rrota mil i tar del mismo para realizar su aspiración por la que lucharon secularmen-
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te. Esas naciones,ciertamente formadas por distintas razas, con diversas costumbres 
y tendencias y que no h a b í a n transigido nunca con el Imperio t en ían un proble
ma nacionalista perfectamente definido^ con just ic ia planteado, y, sin embargo, no 
se ha promovido en ellas el problema de la a u t o n o m í a de la admin i s t r ac ión local. 

Los «comita ts» h ú n g a r o s , que son algo parecidos á nuestras Diputaciones 
provinciales, tienen una au tonomía tan completa como no tiene n i n g ú a otro orga
nismo similar en ninguna otra parte del mundo, pues en ocasiones pueden recurr i r 
contra disposiciones del Parlamento que l imiten ó cercenen sus ámp l i a s faculta
des, su l iber tad de acción. 

Veis , pues, como en H u n g r í a donde estaba planteado el problema nacionalista 
con razón, no se ha planteado el de la au tonomía de la admin i s t r ac ión local. 

E n Bélg ica , país unitario, pero no centralista, donde las Corporaciones locales 
gozan de una ampl ia au tonomía , no se ha presentado el problema nacionalista, ni 
es necesario. 

E n Inglaterra, prescindiendo de la cues t ión de Irlanda, y ref i r iéndome sólo á 
Inglaterra propiamente dicha, all í donde la au tonomía local tiene su cana, donde 
todos los factores de la admin i s t r ac ión local son tan múl t ip les que apenas hay dos 
ciudades, dos condados, dos burgos que tengan idént ico r ég imen , allí donde l a au
tonomía es un hecho, tampoco se ha planteado el problema nacionalista. 

¿Qué significa todo eUo? Que hablar de nacionalismo no quiere decir autono
mía administrativa, que son aspectos completamente distintos, que son puntos que 
á veces n i tienen relación, porque allí donde el nacionalismo está justificado qui 
zás no lo está la au tonomía , y en otras partes, donde no se habla de nacionalismo, 
la a u t o n o m í a existe y nadie la discute. 

Y en Ca ta luña el problema nacionalista no es tampoco autonomista en el 
verdadero sentido de la palabra, en el deseo natural y leg í t imo que yo comparto 
con el primero de dotar á la admin i s t r ac ión local de aquellos recursos que necesita 
para su desenvolvimiento. L a pmebadeque no es au tonomía local la que se demanda, 
está evidenciado en que no so trata de un problema de descentra l ización, n i de 
centralismo, en que no se trata n i siquiera de estar bien gobernados, como recuerda 
hoy «El Norte de Casti l la»; y al efecto, los autores más afamados de l a c a m p a ñ a 
catalanista, por ejemplo el Sr. R e v i r a y V i r g i l i , que ha escrito «El nacionalismo 
ca ta lán», entre otros particulares consigna lo que vais á oir. E n el prólogo de 
su obra dice: 

«Del mal gobierno español , de la incapacidad y la miseria del Estado sufren 
sin duda alguna los castellanos de Cast i l la y los subditos todos del Estado. Pero 
los castellanos de Cast i l la no sufren la imposic ión de otra lengua, de otras leyes, de 
otra cultura, de otro espír i tu; y esta imposic ión es, en suma, lo que constituye la 
cuestión nacionalista. 

Yerran, pues, gravemente los qae opinan que la cuest ión catalana puede re
solverse con medidas de buen gobierno. Claro que gobernando á Ca ta luña con in 
teligencia no se produc i r ían determinados confiicios y se ev i t a r í a la mayor parte 
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de las veces el envenenamiento de las pasiones. Pero esto no es más que un palia
tivo, que no llega á la ra íz de la cuest ión. 

No se trata de que los polít icos de M a d r i d nos gobiernen bien (cosa por otra 
parte, un poco difícil, hoy por hoy). Se trata de que dejen de gobernarnos. E n este 
sentido podemos aplicar á nuestro problema aquella frase de los italianos del Norte 
en tiempos de la dominación aus t r íaca : «No pedimos que nos gobe rné i s bien. Os 
pedimos que os marchéis .» 

Esto es lo que dice este escritor catalanista, que es uno de los más cultos y 
uno de los mayores propagandistas del nacionalismo, esto es lo que dioe del Gfo-
biernn de Madr id y de los castellanos, porque está influido contra Casti l la, por la 
supuesta opres ión que és ta ejerce. 

El nacionalismo catalán es imperialista. 

E l problema nacionalista cata lán, lejos de ser au tonómico es imperialista. 
Dicho escritor Rovira y V i r g i l i , al describir lo que ha de ser la patria catalana, a l 
fantasear sobre la preponderancia que Cata luña ha de ejercer en el mundo, define el 
pan-catalanismo, es decir, el derecho imperialista que Ca ta luña tiene á gobernar á 
otros pueblos, y admita en su cons t i tuc ión geográfica, no sólo las cuatro provincias 
que constituyen aquella reg ión , sino á Valencia , el Rosellón f rancés y cuenta hasta 
con las I&las Baleares. 

Y todo esto, toda esta c a m p a ñ a se ha hecho á nombre de una au tonomía y una 
descent ra l izac ión administrativa; lo que prueba que no es c a m p a ñ a a u t o n ó m i c a 
precisamente la que sostienen los señores de la «Ll iga» . 

E l apóstol del catalanismo, el señor Pra t de la R iba en su obra «La nacionali
dad ca ta lana» se expresa de este modo: 

«Descent ra l izac ión , se/'-p'overnmení, federalismo, Estado compuesto, .autono-
mismo, particularismo, suben con el astro nuevo; pero no lo son. U n a C a t a l u ñ a 
libre podr í a ser uniformista, cantralizadora, democrá t i ca , absolutista, ca tó l ica , 
librepensadora, unitaria, federal,individualista,estatista, autonomista, imperial is ta , 
s in dejar de ser catalana. Son problemas interiores que se resuelven en l a concien
cia y en la voluntad del pueblo, como sus equivalentes se resuelven en el a lma del 
hombre, sin que'hombre ni pueblo dejen de ser el mismo hombre y el mismo pue
blo por el hecho de atravesar esos estados diferentes. No es cues t ión de buen G o 
bierno ni de adminis t rac ión; no es cuest ión de l ibertad n i de igualdad; no es cues-
-tion de progreso ni de t radic ión; es cuest ión de Pat r ia . Esta es la gran enseñanza 
que sacamos de aquellos hombres, la piedra angular del edificio que í bamos á 
levantar.-» 

Veis, pues, consignada la aspi rac ión nacionalista, N o se tratada una adminis
t rac ión a u t ó n o m a , se trata de regirse los catalanes como tengan por conveniente 
se trata de constituir una nueva nacionalidad, de reclamar los atributos de la na
cionalidad catalana, para que después ésta se gobierne como quiera. 
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La Mancomunidad catalana administra mal y es centralista. 

Esto en cuanto á la doctrina, pero después han venido los hechos y estos nos 
demuestran que dichos señores , los catalanistas, vienen á confirmar la pol í t ica cen
tralista, de una absorción como no la tiene el Gobierno de Madr id , n i el Poder 
central del Estado español . 

Los catalanistas idearon con habi l idad, después del fracaso de la Sol idaridad, 
la manera de resucitar el movimiento con ca rác te r nacionalista, integrado por 
todas las Diputaciones 5' elementos polí t icos de Cata luña , constituyendo un orga
nismo especial y esto es la Mancomunidad, 

Pues bien, la primera mani fes tac ión pol í t ica del nacionalismo catalán en el 
orden prác t ico , ha sido l a Mancomunidad. ¿Y cómo funciona la Mancomunidad? 
¿Cómo se r ige éste organismo? L a Mancomunidad catalana tiene á m i ju ic io dos ca
rac ter í s t icas ; una de ellas que es dispendiosa, que es sumamente gastadora, que es 
sumamente gravosa para los intereses del contribuyente; en una palabra, que no 
administra bien. Y l a otra, que es excesivamente acaparadora, que está destru
yendo la vida municipal de Ca ta luña , que es tá verdaderamente invadiendo lo que 
debe ser propio de la admin i s t r ac ión provincia l . No hace más que llevarse los 
ingresos de ésta y toda su ges t ión dice hacerla para Cata luña , y todo esto lo hace 
á nombre de una c a m p a ñ a autonomista. 

Es dispendiosa la Mancomunidad por lo que vais á ver. A l poco tiempo de 
constituirse este organismo oficial publ icó un informe el s e ñ o r P r a t de la R iba , 
un escrito que se ava lúa por el hecho de firmarlo una pluma tan bri l lante, en el 
que después de un trabajo comparativo en el que se hace una excurs ión h i s tó r ica , 
se deduce la conclusión de que todos los funcionarios de la Mancomunidad deb ían 
estar perfectamente retribuidos, oosa muy natural, y no solamente los funciona
rios sino los Diputados que formasen parte de la Mancomunidad, á quienes se les 
deb í an pagar esp léndidas dietas, 

Y este cri terio ha dado lugar á que en el Capí tu lo primero «Gobie rno y A d 
min i s t r ac ión» de los presupuestos de la Mancomunidad catalana, correspondientes 
al año 1917, figure una partida de 439.285 pesetas que se invierten en una parte 
considerable en dietas á los Diputados y el resto en sueldos para múl t ip les emplea
dos. ¿Pero son servicios nuevos los que se han creado para estos funcionarios? No . 
—Porque allí donde hay un servicio nuevo hay funcionarios técnicos afectos al 
mismo. Es una lista de funcionarios bien pagados, hasta el punto de que repre
senta una cantidad crecida. Solamente de dietas á los Diputados, sin contar los 
sueldos de los funcionarios, se consigna en dicho Capí tu lo , 92.000 pesetas. 

¿Y cómo se hace todo esto? Pues para obtener estos ingresos se ha acudido á 
las Diputaciones y se han transferido los presupuestos provinciales a l de la Manco-

2 
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munidad. Pero a d e m á s ha hecho la Mancomunidad una cosa que no se ha real i 
zado en el resto de España , que no se ha hecho por las Diputaciones provinciales 
españolas. Es crear un impuesto sobre utilidades, obligando á cobrar este i m 
puesto á las Diputaciones para que éstas lo lleven á l a Mancomunidad en una for 
ma parecida á nuestro Contingente. Y ha hecho más; ha establecido una porción/ 
de arbitrios que en todas partes son de carácter municipal , absorbiendo las fun
ciones de los Ayuntamientos en beneficio de la Mancomunidad en las cuatro zonas 
en que se ha distribuido Ca ta luña para este ñn; y todo esto,se hace á nombre de 
una au tonomía y de ana descen t ra l i zac ión administrat iva. 

H a habido más. L o primero que hizo la Mancomunidad fué preguntar á las 
Diputaciones catalanas qué consignaciones t en ían para Obras púb l i ca s . L a de 
Lé r ida dijo tanto, la de Tarragona, cuanto, en fin; las cuatro provincias expusie
ron á la Mancomunidad sus cifras y entonces l a Mancomunidad dijo: Venga ese 
servicio, yo me encargo de construir, de arreglar esas carreteras, que no sé si se 
harán , y las pesetas que t engá i s consignadas en vuestros presupuestos vengan á 
la Mancomunidad. Y con el auxi l io del Estado que contaban las Diputaciones 
catalanas se ha hecho lo mismo: venga eso auxil io, ese capital , vengan las con
signaciones que tengáis , y de esta manera se han hecho los presupuestos de la 
Mancomunidad, ¡y todo esto se hizo á nombre de la au tonomía y de la descentra
l ización! 

Las dos funciones únicas que puede decirse que realizan hoy las Diputacio
nes, dentro de la vida precaria que llevan, cuales Son Obras púb l icas y Beneficen
cia, en relación á sus presupuestos, puede decirse que en una gran parte han sido 
absorbidas por la Mancomunidad y en Barcelona, en Cata luña , no se hace obra 
cosa que lo que la Mancomunidad acuerda. 

Los Ayuntamientos catalanes y las Diputaciones provinciales catalanas, 
cuando se cons t i tuyó la Mancomunidad, t en ían una porc ión de contratos pendien
tes con el Estado para recibir las subvenciones que éste dá para construir c a m i 
nos vecinales. ¿Pues qué hizo la Mancomunidad? Dijo lo mismo: yo me hago car
go de esos contratos y recibo las consignaciones, y en lo futuro los concursos se 
ha r án por la Mancomunidad, á nombre de toda Ca ta luña . 

Otras iniciativas de la Mancomunidad catalana. 

Y se me p r e g u n t a r á ¿es esto sólo lo que ha hecho l a Mancomunidad? No. L a 
Mancomunidad catalana ha tenido felices iniciat ivas, la Mancomunidad ha rea l i 
zado servicios impor tan t í s imos , ha instalado l a red telefónica interurbana para 
toda Ca ta luña . Y a veis que se trata de una importante mejora, pero así como no 
se puede censurar la creación de este servicio, creo que no h a b r á inconveniente en 
hacerlo respecto á la forma de realizarlo. 

L a Mancomunidad catalana para esta obra, que la ha valido muchos adeptos, 
para hacer esta ins ta lac ión de teléfonos, no ha pedido ni un sólo cént imo á las D i -
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putaciones ni á los Ayuntamientos, y precisamente esta es mi censura. Aunque 
Ca ta luña es uno de los países más ricos de E s p a ñ a y que cuenta con más próspe
ros mercados y negocios, no ha podido recaudar la cantidad que representa el ser

vicio de teléfonos en el presupuesto de la Mancomunidad. E a el correspondiente 
al año 1917, se presupuestan como ingresos de este servicio 54:.200 pesetas, en 
tanto que los gastos de Admin i s t r ac ión ascienden á 95.500, es decir que por este 
concepto hay una diferencia de 41.300 pesetas. Como veis es un déficit de consi
derac ión y sobre este déficit, y ésta es la parte más importante del asunto, hay 
que tener en cuenta el pago de intereses y a m o r t i z a c i ó n del emprés t i t o levantado 
para acometer la referida empresa, ¿Y cómo se satisface todo esto? L o natural 
era, con buen sentido, que este déficit se pagase entre las Corporaciones interesa
das en el negocio y así deb ió preverlo el Consejo de la Mancomunidad catalana, 
donde hay personalidades eminentes en el orden financiero. Esto es lo que hub ié 
ramos hecho en Castil la ó en cualquiera otra parte, pero allí no se ha hecho así. 

E l déficit citado se ha venido pagando con nuevas emisiones de deuda (ya as
ciende todo el papel emitido por la Mancomunidad á quince millones de pesetas) 
y, claro está, como a lgún día h a b r á que hacer ia l iquidación general, veremos 
cómo los organismos interesados en el servicio t e n d r á n que pagar más de lo que 
se les hubiere exigido si á tiempo hubieran satisfecho lo que les correspondiese; 
pero por encima del cr i ter io financiero de l a Mancomunidad h a b í a que demostrar 
á los Diputados y al pueblo que se realizaba un servicio importante y que no se 
les exig ía n i n g ú n gravamen para tener así contentos y satisfechos á las Diputa
ciones y Ayuntamientos y que éstos prestaran su concurso á la obra nacionalista. 
Los directores de la Mancomunidad nu deseaban otra cosa que acreditar á esta en
tidad y aunque ese ambiente, esa opinión, fuese f ic t ic ia , q u e r í a n decir al pa ís : 
ya veis cómo podemos v i v i r nosotros, tenemos v i r tua l idad propia, derecho á go
bernarnos. (Aplausos). 

Y como no quiero dejar de consignar todo lo que ha hecho la Mancomunidad 
catalana, tengo que reconocer otra obra que ha llevado á efecto. E s a obra consis
te en establecer una Caja de c réd i to comunal en Barcelona. Esa Caja de crédi to 
tiene por finalidad faci l i tar p r é s t a m o s á los pequeños municipios catalanes que no 
estén en condiciones de acudir a l mercado, en facilitar pequeños emprés t i to s con 
la g a r a n t í a y servicio de la Mancomunidad. Es una obra plausible, una buena obra. 

Claro está que entre el i n t e r é s que pagan los Ayuntamientos y el que satisfa
ce la Mancomunidad á los prestamistas, hay diferencias que constituyen la comi
sión hancaria que percibe la Mancomunidad. 

Pero esta obra que yo aprecio en todo su valor; que es una obra posit iva, que 
es una obra verdad, que significa un adelanto, no es producto de un movimiento 
autonomista, pues sin tener esta tendencia los organizadores, se podr ía haber lle
vado á efecto. Has ta es una copia en p e q u e ñ o de la gran Caja de c réd i to comunal 
belga y allí no ha habido nacionalismo sino e sp í r i t u de asociación. L a Caja de oré-
dido comunal belga, en la que figuran como accionistas muchos Ayuntamientos 
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de las oiadades belgas, es una entidad tan importante que la mayor parte de los 
ferrocarriles que pud i é r amos llamar secundarios ó vecinales, se han construido por 
anticipos hechos por esta Caja. Y sin embargo no ha habido necesidad de crear el 
problema nacionalista. 

A q u í mismo, la Dipu tac ión provincial de Va l l ado l id , en su deseo de dar fac i 
lidades á los agricultores para repoblar el v iñedo, se ha ofrecido de avalista ó i n 
termediaria á los Sindicatos agr ícolas que quieran hacer l a repoblación. Es decir, 
que se trata de un problema que no requiere abordar la cues t ión nacionalista, n i 
afecta siquiera á la au tonomía de los Ayuntamientos . 

Por qué se ha intensificado la campaña nacionalista. 

¿Y por qué se ha recrudecido ahora la c a m p a ñ a nacionalista? Por qué se ha 
presentado con más virulencia, con más eficacia, á pa r t i r de la dec larac ión de l a 
guerra? Entonces, cuando todos reclamaban el apaciguamiento de los espí r i tus^ 
cuando todos proclamaban que lo qus en E s p a ñ a se imponía , como en otras nacio
nes, era una unión sagrada para defenderse de las contingencias que la guerra 
produjera, entonces, precisamente, es cuando C a m b ó acentuaba más la c a m p a ñ a 
catalanista, Recordaré i s que coincidió por entonces l a pr imera dec larac ión que 
hizo éste en el Parlamento de llamarse nacionalista. ¿Y por qué era ésto? ¿Sino era 
el momento oportuno para estas cuestiones, si convenía dejarlas para después de 
la guerra? ¡bas t an t e - t en í a E s p a ñ a con defender su neutralidad! ¡bas tan te ten ía 
E s p a ñ a con prevenirse para estar dispuesta cuando terminase la guerra! C r e í a n 
muchos que no era oportuna la campaña iniciada por Cambó, y entonces, fijaos 
bien, es cuando la «Ll iga regional is ta» envió un representante á l a conferencia de 
Laussane en la que hab ía de ventilarse el pleito d é l a s p e q u e ñ a s nacionalidades, y , 
entonces es cuando un parlamentario ca t a l án dijo que con menor esfuerzo que el 
que hac ía F ranc ia para recobrar Alsaoia y Lorena, podr í a ganarse la voluntad de 
C a t a l u ñ a , Y entonces t amb ién es cuando el señor Cambó, pol í t ico háb i l , pol í t ico 
inteligente y perspicaz, y yó entiendo que peligroso, inició esta pol í t ica interior 
que ahora vemos de formación de Grabinetes con grupos pa r l amen ta r i o» , todo con 
la misma finalidad. 

L a guerra venía á favorecer á los catalanistas en su pre tens ión cualquiera que 
fuese su resultado. S i .vencían los Imperios centrales el éxito le hubiesen atr ibuido 
al r ég imen pol í t ico en que hab ían vivido, y si vencían los aliados fácil les era tam
bién caer del lado de ellos puesto que Inglaterra hab ía dicho que luchaba por las 
naciones débiles y W i l s o n había hecho idént icas manifestaciones. De modo que la 
guerra fué una circunstancia favorable para plantear el problema no sólo ante 
E s p a ñ a sino ante el mundo entero. 

¡Y falta conocer la ú l t ima instancia que yo espero ver confirmada en el Men
saje que se dir i ja á nombre de Ca ta luña á l a Conferencia de la Paz para que se 
tengan en cuenta sus aspiraciones! 
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Habilidades nacionalistas de Cambó. 

Entre tanto, para conseguir todo esto, para obtener en e l Parlamento leyes 
favorables á sus pretensiones, el Sr . Cambó inició una de sus habilidades en la que 
cayeron todos ó casi todos los pol í t icos españoles : hacer una pol í t ica de gobiernos 
de concen t rac ión y grupos parlamentarios. Los nacionalistas pensaban tener una 
represen tac ión en el Parlamento actual de noventa ó cien Diputados y con esa re
p resen tac ión era imprescindible su coucur&o para gobernar, e l cual no p r e s t a r í a n 
sin condic ionárse lo al Gobierno favorecido con su asp i rac ión nacionalista. 

Antes de convocarse á elecciones generales y cuando se iniciaba esta pol í t ica , 
ya lo dije yo en un discurso—modesto como m í o — q u e leí en el Ateneo de Va l i a -
dolid sobre «Regiona l i smo y a u t o n o m í a a d m i n i s t r a t i v a » . 

De él son los siguientes p á r r a f o s : 
«Mas el problema regionalista es tá planteado ante la realidad; desconocerlo ó 

no abordarlo francamente ser ía cometer grave error por todos aquellos que vieren 
obligados á preocuparse de las. cuestiones que a t a ñ e n al porvenir de la Pa t r i a . H a y 
que tratarlo como á toda dolencia que se presente, y su plan t e r a p é u t i c o estriba 
en buscarle una pronta y total so luc ión . 

¿Cuál debe ser ésta?.. . No es, á nuestro ju ic io , la de aspirar á formar un Pa r 
lamento en que por la división de las fuerzas polí t icas sea la ún ica que se salvo 
del naufragio la nacionalista, para que Cambó, á modo del i r l andés J o h n Redmond 
tenga que ser el á r b i t r o de todos los problemas pol í t icos y económicos que se sus
citen y pueda cotizar su influencia en aras de la tendencia que él patrocina con 
tanto empeño , sino provocar una conferencia que cierto ilustre hombre públ ico 
ha preconizado recientemente/1) en la que se oiga á todos, absolutamente á todos los 
elementos de Cata luña , especialmente á sus provincias y municipalidades, hac ién
doles comprender las ventajas, si las hay, y los inconvenientes (singularmente.eco-
nómicos) que para ellos pudiera tener la nueva nacionalidad y si á pesar de cuan
tas reflexiones pudieran hacerse, optaban por l a nacionalidad catalana, sensible 
sería para el resto del país , pero en ese caso, y solamente en ese caso, babr ía que 
concederles reforma tan transcendental, pues á la voluntad de un pueblo, since
ramente manifestada y fác i lmente conocida, no se la puedo poner diques que la 
desborden, sino procurar encauzarla, y si no se consiguiera, respetarla, por equi
vocada que ella fuese». 

Esto es lo que p r e t end í a Cambó; esto es lo que por lo visto pretenden la ma
yor ía de los polí t icos españoles que creen que la regenerac ión española consiste 
en esa nueva or ien tac ión po l í t i ca . 

Y o lo que os puedo decir es que los Parlamentos de grupos y los Grabinetea 

(1) Mo rofería al Sr. Alba. 
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de concent rac ión han sido estéri les en la m a y o r í a de los casos. F r a n c i a que ha 
sido la primera nación en adoptarlos t a r d ó años y "años en aprobar el impuesto 
sobre la renta, y el servicio mil i tar de los tres años, sino hubiera sido por tener 
ya cerca al enemigo, acuso no hubiera podido aprobarlo el Gabinete Barthou. Tan
to es así que hoy, al terminarse la guerra, de lo primero que se han preocupado 
las cuatro fracciones republicanas, que con esta denominac ión figuran en la p o l í 
tica francesa, ha sido de prescindir de su significación particularista para agru
parse en un sólo partido, y bajo una sola dirección. Este es el ejemplo de F r a n 
cia; y a veis cómo rectificó Francia , y sin embargo aquí no vemos el peligro y me
nos lo ven los que dicen que la regenerac ión de E s p a ñ a está en ese traer y l levar 
de grupos y grupitos y formar Grobiernos de concen t rac ión que nunca t e n d r á n 
vida porque no t end rán mayor ía , ¡Y ahora vamos nosotros á implantar este sis
tema cuando se rectifica en los pueblos que lo inventaron, y es que siempre v i v i 
mos en E s p a ñ a con una moda atrasada! 

El verdadero regionalismo. 

Y me diréis ¿es qué nosotros, los castellanos no somos regionalistas, regiona-
listas convencidos? Sí , efectivamente, lo somos. S i por regionalismo se entiende 
el cult ivo de nuestras producciones, de nuestro arte, lo somos; si por regionalismo 
se entiende nuestra historia, nuestras costumbres, nuestros afectos ín t imos, lo 
somos; si por regionalismo se entiende la defensa del derecho de las Corporaciones 
locales repeliendo toda opres ión del poder central, lo somos. Siendo castellanos 
no podemos pensar de otro modo. Precisamente en Cast i l la , aquí, fué el movi 
miento de los Comuneros, de aquellos pueblos que luchaban contra la in t romis ión 
extranjera y nosotros, Casti l la, y aspecialmente V a l l a d o l i d , tenemos el deber de 
ser continuadores de la obra de aquellos libertadores. (Aplausos), 

Pero queremos un regionalismo sano, un regionalismo que sea compatible con 
l a integridad de la Patria, que está por encima de todo, un regionalismo que no 
quebrante los lazos de unión de las regiones que constituyen la Patria española. 

Y por ello Castil la debe formular su programa, debe decir cómo piensa en 
esta cues t ión . P o r el pá r ra fo que me habé i s oído, que leí repito en un discurso en 
el Ateneo de Valladolid, ya habré i s comprendido que yo soy part idario de respe
tar la voluntad de los pueblos, siempre que se manifieste en forma clara y pre
cisa. Y o creo que Cast i l la no debe ir á una guerra de secesión, pero que conste 
de una manera efectiva que Ca ta luña quiere la separac ión de España; nosotros no 
debemos ir á la guerra de secesión, pero para ello necesitamos una g a r a n t í a p rác 
tica de lo que Cata luña piensa hacer. 

Y o no creo, no puedo creer en ese plebiscito elaborado desde las esferas del 
Poder por dos Minis t ros catalanistas, cons táudome, corno me consta, que ese ple
biscito se ha enviado á los Secretarios de Ayuntamientos por medio de Boletines 
de adhes ión que eran llenados por los mismos y ponían el sello de la Corporac ión 
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siu acuerdo previo de ella y sin saber apenas eu qué consis t ía el problema; ese 
plebiscito no representa la voluntad de Ca ta luña que se atribuye esa Comisión que 
ha ido á Madr id con el Mensaje. Pero si supiera que Cataluña entera que r í a separaré 
se de nosotros, que no quer í a continuar viviendo siendo española , si lo dijer?. franca 
y lealmente, yo. por lo menos, soy de esta manera de pensar: á la fuerza no se 
pueden retener uiudadanos, ¡los ciudadanos han de ser espontáneos! (Aplausos). 

Los propietarios de Barcelona no confían en la gestión 
política de la Lliga. 

Y planteado el problema en estos t é rminos y recogiendo algo de lo que yo 
pueda decir porque lo he presenciado, entiendo que éste no es el esp í r i tu de Cata
luña, porque no se ha consultado á todos los organismos sino solamente á los que 
tienen rep resen tac ión polí t ica, como son las Diputaciones provinciales y los A y u n 
tamientos, y como esto no se ha hecho, entiendo que éste no es el pensamiento de 
Ca ta luña . Y creo que debe ser así porque puedo contaros lo siguiente. Y a com-
oomprendereis todos que la riqueza urbana de Barcelona ú e n e que ser enorme y 
que la opinión de los propietarios debe cotizarse mucho. 

Y o os puedo asegurar que en esa clase respetable, como son todas, hay un 
gran ambiente de hostilidad contra las tendencias autonomistas, hay un descon
tento general por la gest ión administrativa del Ayuntamiento, lo cual supone que 
no todus los ciudadanos catalanes, ni mucho menos, se encuentran satisfechos con 
la conducta que se observa en Barcelona Con ocasión de U n viaje que yo real icé 
á esta gran ciudad acompañado de mi querido amigo el Sr. Roldan, ostentando 
inmerecidamente la r ep resen tac ión de la Cámara de la Propiedad de Val lado l id 
para asistir á un Congreso de propietarios que allí se celebraba, yo no sé si comet í 
una osadía, pero fiel á mi esp í r i tu l ibe ra l p re sen té una moción en la que defendía 
la munic ipa l izac ión de servicios con monopolio. Pensando en mi Ayuntamiento de 
Valladol id , como en todos los Ayuntamientos españoles , y creyendo hacer patria, 
sostuve dicho criterio al hablar en el Congreso de la propiedad urbaua, es forzán
dome mucho por conseguir sus votos para este problema; pero eüuon t re la oposi
ción de los catalanes, espeoialmente de los barceloneses, y tuve que dar explica- , 
clones para que no creyeran que era yo un emisario de Cambó ó de Lerroux, pues 
para sacar adelante la munic ipa l i zac ión de aguas de Barcelona se hab ía votado por 
su Ayuntamiento un proyecto de setenta y tantos millones de pesetas sobre la base 
de adquirir el famoso salto de «Dos Rius» y la Cámara de la Propiedad y el ve
cindario en general se h a b í a n puesto enfrente del proyecto. Y o no sé qué cosas 
decían de aquel Ayuntamiento, tuve que asegurarles que yo no hab ía ido á tratar 
esta cuest ión, y por fin, aquellos que tan violentamente protestaban de la admi
nis t rac ión municipal barcelonesa tuvieron.que a c u d i r á ese Poder central, tan des
prestigiado por ellos, para que no se l levara á efecto el intento. 
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Y en la ú l t ima asamblea de propietarios en Madr id , donde t a m b i é n be defen

dido la au tonomía municipal , uno de los representantes catalanes más ilustrados ha 
rebatido mi opinión porque era otro el informe que la C á m a r a de Barcelona h a b í a 
enviado con ocasión de un proyecto de au tonomía elaborado por su Ayuntamiento 
y porque en tendía y en tend ían sus compañeros de Barcelona que no estaban en 
condiciones de aceptar éste y el Sr . Carreras y Candi , que por cierto ha sido Con
cejal, (creo que regionalista), a l contestarme decía: «He de decir al Sr. Gómez Diez 
que hostilidad contra la vida municipal , no la sentimos en absoluto, pero t a m b i é n 
le diré que si yo hubiera redactado el dictamen que se discute, quizá su texto fuera 
más severo en lo que a tañe á la admin i s t r ac ión municipal , que es cosa muy dis t inta . 

Se nos habla en dicho informe de ol igarquías y de caciquismos, de u na admi
nis t rac ión completamente ruinosa del Ayuntamiento de Barcelona que no merece 
ciertamente el aprecio que le tienen los políticos de Madr id á pesar de que se 
mueve por la voluntad exclusiva de sus ciudadanos, según constantemente se 
repite. 

La actitud de Castilla. 

Y o creo que Cast i l la debe abordar desde luego el problema regionalista y 
plantearlo claramente á la consideración de los Poderes públ icos . Este es el p r o p ó 
sito que llevamos á la Asamblea de Burgos. Cast i l la debe hacer valer su persona
lidad, Cast i l la debe ponerse, pues, en movimiento y puesto que el problema regio
nalista, según sus autores y el propio señor Cambó quieren resolverlo en forma 
federativa, puesto que hablan no solamente de la reg ión catalana sino de todas las 
que constituyen España , debemos hacer, si el problema se toma en cons ide rac ión , 
un pacto previo, tratar de la conveniencia de unir distintas entidades para hacer-

4)tra superior, hacer un contrato en el que todas tengan in t e rvenc ión . 
Por algo dijo P í y M a r g a l l que la federación t en ía que ser «pact i s ta» . Pues 

bien, sí, vamos á un contrato, vamos á un pacto, pero á la reg ión castellana hay 
que escucharla y Cast i l la l l evará allí sus intereses, y a que por lo visto sólo se 
trata de una cuest ión de intereses, no de patriotismo. Así plantean el problema los 
catalanistas y como Casti l la tiene sus intereses, nuestra r ep resen tac ión l l evará a l l í 
los suyos. (Aplausos). 

Es to me parece que es lo lógico y ya que nos metemos en el terreno mercant i l 
económico, nuestra representac ión debe salir de aquí , de la misma Cast i l la , que 
no es ni siquiera la r ep re sen tac ión parlamentaria, porque no tiene poderes bastan
tes para ello, y ea el momento que quieran los catalanes y como quieran, d i s c u l i -
remos, 

¿Quieren que les respetemos los derechos arancelarios? Ser ía cuest ión á estu
diar (Risas). 

Se p l a n t e a r á n estos problemas, su rg i r án estas cuestiones, se nos dirá que son 
españoles y que fijemos nosotros los aranceles, y nosotros, los castellanos, les con
testaremos: Vamos á ver si nos conviene hacerlo 
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Con esto no quiero adelantar juicios, pero creo que Cast i l la debe decir que 

no, que no deben hacerse como hasta aqu í ciertos aranceles. L a cuest ión catalana 
se h a r á cuest ión entre diversas partes interesadas, entre ellas nuestra región, 
Quieren pactar, quioren unirse á E s p a ñ a por cuest ión de intereses, ¡pues que ven
gan las regiones españolas á pactar sus derechos y sobre todo á defender sus i n 
tereses! 

Y para abreviar, pues observo que os voy cansando, (Voces: No, no,) creo que 
puede ofrecerse lo siguiente dentro de la unidad española, 

La verdadera autonomía. 
Castilla debe pedir la au tonomía para los municipios. No d i rán los catalanis

tas, pues, que no somos autonomistas. Siempre lo hemos sido, sólo que nos diferen
ciamos de ellos en otras cosas, por otras razones y por otros motivos, pero noso
tros somos más autonomistas que ellos. 

Y debemos pedir la au tonomía de nuestros Ayuntamientos, para que se ri jan 
por sí, para que tengan recursos propios. De nada serv i r ía la au tonomía local si 
á las Corporaciones no se las dotase de recursos propios, precediendo una del imi
tac ión entre lo que debe ser la Haeienda púb l i ca y las locales. Se debe pedir, en 
primer t é rmino , que á los Ayuntamientos se les reintegre de lo que el Estado in
debidamente les a r r eba tó : as í se empeza r í a á formar las haciendas locales. 

A base de estas reclamaciones, la D ipu t ac ión provincial de Val lado l id , por 
medio de su Contador compe ten t í s imo , y a trabaja por precisar los c réd i tos contra 
el Estado de los Ayuntamientos de la provincia . 

Además debemos pedir ingresos al Estado que en realidad deben pasar á lo» 
Ayuntamientos. ¿Cuáles deben ser estos? Y o creo que á base de contribuciones d i 
rectas por ser más fácil recaudar todo aquello que es té ligado á la t ierra, y ser 
más propio de la Admin i s t r ac ión local , pero en fin, esto ser ía cues t ión á tratar. 

Y no solamente debe pedirse la a u t o n o m í a municipal , sino que debemos pedir 
ciasi con más motivo, la de las Diputaciones provinciales, porque en la forma que 
ho3r funcionan estos organismos apenas tienen r azón de ser, puesto que no otor
gándoseles recursos, su ges t ión tiene que ser muy deficiente. 

No somos nosotros refractarios de l a Mancomunidad. A l contrario, si defen
demos el pr incipio de la au tonomía defendemos el derecho de asociación. S i las 
Diputaciones y Ayuntamientos prefieren entenderse entre sí para desempeñar ser
vicios colectivos, es un derecho innato el que ejercen, lo mismo que lo es para un 
individuo el de entenderse con otros para formar una sociedad. Admi t imos , pues, 
la Mancomunidad, y yo por mi parte me a l e g r a r í a que Oaótil la l a estableciera para 
defender de un modo eficaz sus intereses. 

Las Delegaciones. 
L a au tonomía debe comprender lo inherente, lo consustancial por decirlo as í , 

á la vida local, pero s i se quiere llegar á una ámpl ia descent ra l izac ión de servicios 
3 
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públicos, por medio de las delegaciones que el Poder central confiera, no hay in
conveniente en l legar á este resaltado, pero ¿qué delegaciones? Esta es la materia 
delicada. P o d r í a m o s pedir todas aquellas que sin significar la menor merma n i -
quebranto para la soberan ía del Kstado, qae debe ser única , í n t e g r a , r ep r e sen t á r an 
las relativas á obras públ icas , beneficencia, acción social y hasta enseñanza profe
sional ó técnica con determinadas g a r a n t í a s y en debidas condiciones. 

Y o no sé cómo pensa rán los demás, pero opino que es al Estado al ún ico á 
quien compete el encargarse de las relaciones exteriores, del E j é r c i t o para la defen
sa de la Pa t r ia , de la Gruardia C i v i l para mantener el orden públ ico , con los pode
res inherentes del Estado y sin que por nadie se le regateen. 

Cuando dicen que Cata luña pide el poder. ... si creo que hasta se ha pensado 
en nombrar un poder moderador... (risas) digo yo ¡que les queda rá de españoles á 
los catalanistas!... (una voz: Sér ciudadanos.) 

E l poder legislativo, la facultad de hacer las leyes que obliguen á todo el pa í s 
á cumplir las, esa no puede tenerla más que el Estado; no se concibe por n i n g ú n 
tratadista, por mucho que se hojee, por muuho que quiera mirar e l Sr . C a m b ó , que 
la función de legislar no pertenezca al mismo Estado. 

Quieren t a m b i é n los nacionalistas catalanes los Tribunales de just ic ia , el poder 
jud ic ia l . ¡Cómo se vá á entregar éste á una reg ión si es poder que afecta exclusiva
mente a l Estado, que tiene la facultad de nombrar á sus Magistrados y á sus Jue
ces, á todos los funcionarios de la carrera j u d i c i a l para que administren recta
mente jus t ic ia! 

Y hay un punto sobre el que no puede admitirse discusión, que yo no la ad
mito, que ni la a d m i t i r é en Madr id , n i en Burgos, y es el relat ivo á la enseñanza-
L a pr imera enseñanza debe darla el Estado y con el c a r á c t e r de obl igator ia , 
(Muy bien). Pero función del Estado, función exclusiva del Estado, porque éste t ie
ne la obl igación de hacer ciudadanos. Uno del púb l i co lo ha dicho claramente, no 
so puede hacer ciudadanos sin la tutela educativa del Estado, porque la integridad 
nacional, porque el prestigio nacional, porque el i n t e r é s de l a patria es defenderla 
no sólo con las armas, sino con ciudadanos, y esos hay que formarlos, hay que ha
cerlos. (Aplausos.) 

Y estas creo yo que deben ser las aspiraciones de las Diputaciones p r o v i n 
ciales de toda E s p a ñ a , pero especialmente las de esta reg ión . Esto és, en s ín t e s i s , 
lo que pensamos llevar á la Asamblea de Diputaciones provinciales de Burgos , 
inspirados en móvi les pa t r ió t icos ; (muy bieu) y en estas condiciones, concédase la 
au tonomía administrativa. No es atentatorio al in te rés patrio suscitar estas cues
tiones, pe ro ' s í es peligroso conceder la a u t o n o m í a integral á la región que la M a n 
comunidad Catalana ha solicitado. 

Este programa expuesto á grandes rasgos, puede constituir las aspiraciones 
de las provincias castellanas, y en esta forma, sino estamos engañados , si Cata
luña entera en todas sus manifestaciones es patriota, sepan todos que aqu í no hay 
animosidad ni hostilidad alguna contra ella, n i en Cast i l la n i en el resto de E s -
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paña , pero siempre que se coloque en e^tas condiciones, pero si sólo mira su con
veniencia, aun c u a n á o ya he dicho que lo que se consigna en el mensaje de la 
Mancomunidad no representa el espiritu catalán, eso sería el suicidio de Ca ta luña j 
s i quedaba algo de dignidad en el resto de E s p a ñ a . 

Y o no creo en eso, creo que se la confunde, y los castellanos armonizaremos 
sus aspiraciones con las nuestras, pues tenemos el deber de apreciarla y demostrarla 
que somos regionalistas y autonomistas como ella, y declarando todos esto en for
ma, hemos de llegar á entendernos, y sobre esta base podremos llagar á la reorga
nización española, y entonces tenemos derecho á esperar, sin equivoco alguno, el 
resurgimiento de la Pa t r i a española . (Grandes aplausos). 








